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DOCTOR RODRIGO ARTURO OZUNA SOLSONA 
 
 

 
 

1. INFORMACIÓN PERSONAL 
 

Nombre: Rodrigo Arturo Ozuna Solsona                                                                  
Edad: 46 años 
Lugar y fecha de nacimiento: Monterrey, Nuevo León, el 10 de enero de 1978 
Teléfono: 044 55 15 02 42 78 
e-mail: rozuna78@hotmail.com  
 
 

2. EDUCACIÓN Y FORMACIÓN 
 

Licenciatura 

 Licenciado en Derecho por la Universidad Autónoma de Guadalajara (UAG). Titulado con mención honorífica 
y con reconocimiento del mejor alumno de la generación. Cédula Profesional 3504914. 

 

Estudios de posgrado 

 Maestro en Ciencias Penales y Criminalística por la Facultad de Derecho de la Barra Nacional de Abogados. 
Titulado con bajo la tesis “Certeza Constitucional en la Implementación del Sistema de Justicia para 
Adolescentes”. Cédula Profesional 10227799. 

 

 Doctor en Derecho por el Instituto Internacional del Derecho y el Estado (IIDE), titulado bajo la tesis “La 
Implementación del Sistema de Justicia Penal de Corte Acusatorio y la necesidad de una Codificación 
Procesal Penal Única en México”. Cédula Profesional 10227800.  

 

Diplomados, seminarios y cursos. 

 Diplomado de Formación Especializada en Sistema Acusatorio por la Universidad de Sevilla, España – 
Suprema Corte de Justicia de la Nación. (29 Créditos Europeos) 

 Diplomado de Derecho Corporativo y Compliance, Centro de Estudios Carbonell. 

 Diplomado en Asesoría Jurídica Gubernamental por el Instituto Internacional del Derecho y el Estado (IIDE). 

 Diplomado en Investigación Científica del Derecho por el Instituto Internacional del Derecho y el Estado 
(IIDE). 

 Diplomado en Informática Jurídica, por el Instituto Internacional del Derecho y el Estado (IIDE). 

 Seminario de “Argumentación Jurídica y Resolución de los Conflictos entre Derechos Constitucionales”. 
Colegio de Secretarios de la Suprema Corte de Justicia de la Nación. 

 Curso "Introducción a las Ciencias Penales”. Instituto Nacional de Ciencias Penales (INACIPE). 

 Curso: II Jornada Internacional de Derecho Penal. Instituto Nacional de Ciencias Penales (INACIPE), 
Universidad LA SALLE (ULSA), Centro de Política Criminal (CEPOLCRIM) 

 Tercer Foro “Procuración de Justicia y Derechos Humanos en una sociedad en cambio”. Fundación Konrad 
Adenauer – Procuraduría General de la República (PGR). 
 

3. EXPERIENCIA LABORAL 
 

(Sector Privado) 

 Consultor externo del Poder Judicial del Estado de México, en el proceso de implementación de la estrategia 
de armonización normativa del Código Nacional de Procedimientos Civiles y Familiares en dicha institución. 
(Actualidad) 

 Capacitador en temas relacionados con sistemas procesales (Penal Acusatorio / Civil y Familiar) (Actualidad) 

 Consultor y especialista en desarrollos de cumplimientos normativos (Compliance). (Actualidad) 

 Litigio en materia constitucional, amparo y procedimientos de responsabilidad. (Actualidad) 
 
(Poder Judicial de la Federación) 
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 Dictaminador I en la Unidad General de Enlace con los Poderes Federales de la Suprema Corte de Justicia 
de la Nación (septiembre 2019 a septiembre 2023). Coordinador de seguimiento y gestión legislativa, así 
como de análisis y confección de proyectos normativos. Colaborador en la confección normativa de la reforma 
constitucional y legal al Poder Judicial de la Federación (2021), elaboración de proyectos legislativos, 
particularmente de la Ley de Carrera Judicial del Poder Judicial de la Federación, seguimiento y prospectiva 
legislativa.  

 Secretario Técnico de Ponencia en el Consejo de la Judicatura Federal, desarrollo de proyectos normativos 
y responsable del análisis de asuntos en materia de vigilancia, administración, disciplina, carrera judicial y 
sistema penal acusatorio. Apoyo en los procesos de concursos de oposición para personas juzgadoras. 
(octubre 2014 a septiembre de 2019)  

(Poder Ejecutivo Federal) 

 Coordinador General de Asesores de la persona Titular de la Secretaría Técnica del Consejo de Coordinación 
para la Implementación del Sistema de Justicia Penal (SETEC) de la Secretaría de Gobernación. (febrero 
2014 a septiembre 2014) 

 Director General de Estudios y Proyectos Normativos de la Secretaría Técnica del Consejo de Coordinación 
para la Implementación del Sistema de Justicia Penal (SETEC), coordinador de los trabajos de análisis y 
confección de la Iniciativa de Código Federal de Procedimientos Penales, así como de la estrategia de apoyo 
normativo a las Entidades Federativas para la implementación del sistema penal acusatorio. (febrero de 2011 
a enero de 2013) 

 Director General Adjunto de Enlace Jurídico y Legislativo de la SecretariaTécnica del Consejo de 
Coordinación para la Implementación del Sistema de Justicia Penal (SETEC). (abril de 2010 a enero de 2011) 

 Coordinador General de Asesores de la persona Titular de la Secretaría Técnica del Consejo de Coordinación 
para la Implementación del Sistema de Justicia Penal (abril de 2009 a marzo de 2010). 

 Coordinador General del Grupo de Trabajo México – Canadá sobre ética judicial en el marco del Proyecto de 
Sensibilización y Capacitación de Jueces. (2011) 

 Coordinador General del Grupo Normativo de Trabajo: México – Colombia, en el marco del proceso de 
implementación del Sistema de Justicia Penal. (2011) 

(Poder Legislativo Federal) 

 Secretario Técnico de la Comisión de Gobernación, Puntos Constitucionales y Justicia de la Comisión 
Permanente del H. Congreso de la Unión en la LXII Legislatura (mayo a agosto 2013) 

 Coordinador de asesores en la Cámara de Senadores del H. Congreso de la Unión en temas relacionados 
con puntos constitucionales, justicia, seguridad pública y estudios legislativos. (febrero 2013 a enero de 2014) 

 Integrante de la mesa técnica de trabajo del Senado de la República en la LXII Legislatura, para la confección 
del Código Nacional de Procedimientos Penales, la Ley Nacional de Mecanismos Alternativos de Solución 
de Controversias en materia penal, la Ley Nacional de Ejecución Penal y la Ley Nacional del Sistema Integral 
de Justicia Penal para Adolescentes, así como la miscelánea penal. (2013 - 2014) 

 Asesor legislativo en la Cámara de Diputados del H. Congreso de la Unión, de la LVIII a la LX Legislatura, en 
áreas relacionadas con puntos constitucionales, justicia, seguridad pública y estudios legislativos. 
(septiembre de 2001 a marzo de 2009) 

 Integrante de la mesa técnica de trabajo de la reforma constitucional al sistema de justicia penal de las 
Comisiones Unidas de Justicia y de Puntos Constitucionales de la H. Cámara de Diputados en la LX 
Legislatura, que culminó con la aprobación reforma constitucional del 18 de junio de 2008 que establece el 
sistema penal acusatorio.  

 Asesor en la Sección Instructora y de la Comisión Jurisdiccional de la Cámara de Diputados del H. Congreso 
de la Unión, en las Legislaturas LVIII y LIX. 

(Litigio) 

 Abogado postulante en los despachos jurídicos “Vázquez, Lima y Asociados S.C.” y “Corporación Jurídica 
Activa S.C.”, en Guadalajara, Jalisco. Litigio civil, mercantil, penal y amparo. 
 

 
 

4. ACTIVIDADES ACADÉMICAS Y DOCENTES 
 

 Capacitador certificado por la SETEC, en el sistema penal acusatorio. 
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 Profesor Titular de la asignatura “Producción Legislativa” en el Doctorado en Derecho de la Universidad 
Autónoma “Benito Juárez” de Oaxaca.  

 Ha sido profesor titular de la asignatura “Delitos en lo particular” en la Universidad Anáhuac del Sur. 

 Profesor titular de la asignatura “Proyección de Sistemas Jurídicos” impartido en la Maestría del Instituto 
Internacional del Derecho y del Estado. 

 Ha sido profesor titular de la asignatura “Sistema de Justicia Penal Acusatorio-Poder Judicial” impartido en 
la Maestría en Sistema Acusatorio del Instituto Internacional del Derecho y del Estado, en el campus Distrito 
Federal. 

 Ha sido profesor titular de las asignaturas “Criminología en el Sistema de Justicia Penal Acusatorio”, “Poder 
Judicial”, “Amparo Penal, Ejecución de Sentencias y Sistema Penitenciario” impartido en la Maestría en 
Sistema Acusatorio del Instituto Internacional del Derecho y del Estado, en los campus Colima y Jalisco, 
respectivamente. 

 Conferencista en el Diplomado del “Sistema Penal Acusatorio” organizado por la facultad de Derecho de la 
Universidad Nacional Autónoma de México, con el tema relativo a “Los Principios Procesales del Nuevo 
Sistema de Justicia Penal”. 

 Conferencista en el Diplomado “El Nuevo Sistema de Justicia Penal Acusatorio en México, desde la 
Perspectiva Constitucional”, organizado por la Suprema Corte de Justicia de la Nación y el Consejo de la 
Judicatura Federal 

 Conferencista en el foro “La Implementación del Sistema de Justicia Penal en México” celebrado en la 
Universidad Autónoma de Guadalajara”. 

 Conferencista en el X Congreso Internacional de Investigación y Docencia, organizado por la Universidad de 
Durango, con el tema relativo a “El avance de la implementación del nuevo sistema de justicia penal en 
México”.  

 Conferencista del tema relativo al “Proyecto de Código Federal de Procedimientos Penales SETEC”, en los 
siguientes eventos académicos: 
a) En el marco de la Quinta Asamblea de la Asociación Mexicana de Impartidores de Justicia A.C. (AMIJ), 
organizada por dicha asociación. 
b) En el marco de los “Diálogos por la Seguridad”, organizado por el Centro de Colaboración Cívica A.C. 
c) En la Facultad de Derecho de la Universidad Autónoma de Aguascalientes. 
d) En la Segunda Reunión Nacional de Órganos Implementadores del Sistema de Justicia Penal. 

 Conferencista en el Foro: “Políticas Públicas en materia de Seguridad, Justicia y Derechos Humanos” 
realizado por la Asamblea Legislativa del Distrito Federal y el Tribunal Superior de Justicia del Distrito Federal. 

 Panelista en el foro “Hacia la Codificación Procesal Penal Única: Ventajas, Desafíos y Retos”, del Senado de 
la República y el Gobierno del Estado de Guanajuato. 

 Panelista en el foro “Hacia el Código Procesal Único, implicaciones para la justicia en el Distrito Federal”, 
organizado por la Asamblea Legislativa del Distrito Federal. 

 Panelista en el programa titulado “Nuevo proceso penal en la defensa de los ciudadanos que son víctimas 
del delito”, organizado por el Instituto Nacional de Desarrollo Social (INDESOL) 

 Panelista en el Congreso Nacional de Derecho Procesal Penal: “Hacia la armonización de la legislación 
procesal penal”, en la mesa relativa a “La reforma constitucional y la armonización legislativa en materia 
procesal penal: Problemas de implementación”, organizado por la SETEC y el Gobierno del Estado de 
Guanajuato. 

 Panelista en el foro “Ley General para Prevenir, investigar y sancionarlos delitos de tortura: una mirada 
multidisciplinaria” realizado por la Universidad Anáhuac del Sur. 

 Panelista en la presentación de la obra denominada “2016: El nacimiento de la Nueva Justicia Penal en 
México” en el Senado de la República. 

 Presentador de la obra de su coautoría denominado “Estudio del Código Nacional de Procedimientos Penales 
a través de su reforma” en el Feria Internacional del Libro Jurídico de la Suprema Corte de Justicia de la 
Nación 2018. 

 Presentador de la obra de su coautoría denominado “Estudio del Código Nacional de Procedimientos Penales 
a través de su reforma” en el marco del II Congreso de la Universidad de Negocios ISEC denominado “Nuevos 
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Paradigmas en el Sistema de Justicia Penal Oral Adversarial” organizado por el Colegio Mexicano de 
Abogados Humanistas y la Universidad de Negocios ISEC. 

 Moderador en el Seminario Internacional “La Reforma Procesal Penal y su Implementación: el caso México 
y Chile”, organizado por la SETEC, la Secretaría de Relaciones Exteriores, el Poder Judicial de la Federación, 
la Agencia de Cooperación de Chile y el Programa de las Naciones Unidas para el Desarrollo. 

 Jurado en el Concurso “El Camino hacia la Corte” en su edición II y III, organizado por la Suprema Corte de 
Justicia de la Nación.  
 

 

5. PUBLICACIONES 
 

 Coautor del Libro titulado “Ley Federal contra la Delincuencia Organizada comentada”, editorial Gallardo 
Ediciones, México, 2019. 

 Coautor de Libro titulado “Estudio del Código Nacional de Procedimientos Penales a través de su reforma”, 
editorial Gallardo Ediciones, México, 2017. 

 Coautor del Libro titulado “2016: El nacimiento de la Nueva Justicia Penal en México”, Senado de la República 
– INACIPE, año 2016.   

 Autor de artículo titulado “Proyecto de Código Federal de Procedimientos Penales”, publicado en la obra “El 
Nuevo Sistema de Justicia Penal Acusatorio desde la Perspectiva Constitucional”, de la SCJN. 

 Autor del artículo titulado “El Proceso de Implementación del Sistema de Justicia Acusatorio a la Luz de la 
Armonización Legislativa”, publicado en la Revista denominada “Nuevo Sistema de Justicia Penal” del 
Consejo de Coordinación para la Implementación del Sistema de Justicia Penal, número 2, año 1. 5 

 Autor del artículo titulado “El Proceso de Implementación del Sistema Acusatorio y la Armonización 
Legislativa”, publicada en la obra titulada “Cultura Constitucional, Cultura de Libertades” año 2011, de la 
SETEC.  

 Coautor del artículo titulado “La inseguridad pública en Jalisco, Tamaulipas, Michoacán y Guerrero”, revista 
Bien Común, año 21, número 243, junio de 2015. 

 Autor del artículo titulado “La ejecución de sanciones penales y la reinserción social: componentes 
fundamentales del Sistema de Justicia Penal Acusatorio”, boletín electrónico Entresaberes, número 24, 
Universidad Anáhuac del Sur. 
 
 

 

6. ASOCIACIONES 
 

 Presidente de la Comisión de Derecho Penal en el Colegio Mexicano de Abogados Humanistas (2021-2024) 

 Vicepresidente del Colegio Mexicano de Abogados Humanistas A.C. (2021-2022) 
 

 

7. EXPERIENCIA ADQUIRIDA DE SISTEMAS DE JUSTICIA EN OTROS PAISES 
 

 ESTADOS UNIDOS. Washington D.C. (agosto 2013) (Análisis del funcionamiento del Sistema Acusatorio 
entre los distintos operadores: Corte Suprema, Fiscalía, Policía) 

 CANADA. Toronto, Ottawa, Montreal (noviembre de 2010 y noviembre 2011) (Análisis del funcionamiento 
del Sistema Acusatorio en los distintos operadores: Corte Suprema, Corte Nacional y Provincial de 
Apelaciones, Policía de Investigación, Fiscalía). 

 CHILE. Santiago, Valparaíso (diciembre de 2010) (Análisis del funcionamiento del Sistema Acusatorio en los 
distintos operadores: Fiscalía General de la Nación, Carabineros de Chile, Poder Judicial, Policía de 
Investigación, Defensoría Pública) 

 COLOMBIA. Bogotá y Medellín (octubre 2011 y noviembre 2013). (Análisis del funcionamiento del Sistema 
Acusatorio en los distintos operadores: Policía Nacional, Fiscalía Nacional; Ministerio Publico Nacional, 
Defensoría del Pueblo, Poder Judicial). 

 ORGANISMOS INTERNACIONALES. Integrante de la delegación mexicana que participó en audiencia ante 
la Comisión Interamericana de los Derechos Humanos en el tema relativo a “Desafíos en la Implementación 
del Sistema de Justicia Penal en México”, del periodo ordinario de sesiones. (marzo 2014) 

 OTROS. Participante del proyecto “Parámetros y Estándares del Sistema de Justicia Penal en México”, 
organizado por la Sección de Asuntos Antinarcóticos y Aplicación de la Ley (INL) de la Embajada de Estados 
Unidos en México. (septiembre 2016) 


